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Expte. N°

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que Zulma Noemí Cattán, D.N.I.
N° 29.269.006 solicita inscripción excepcional en el Curso de Posgrado "Métodos en
Etnografía del Habla", dado que no posee título de grado universitario o de nivel
superior no universitario,"

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuentra enmarcada en lo establecido en la Res.
C.S. N° 326/05, artículos N° 1 y N° 7, mediante la cual se habilita la admisión de los
inscriptos bajo criterios que fija el área de posgrado;

Que la presentación cuenta con la intervención de la Dirección de
Posgrado quien recomienda hacer lugar al pedido,

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina mediante
Despacho N° 034/18 aconseja admitir al solicitante en carácter excepcional;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión ordinaria del día 13/03/18)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la inscripción excepcional de Zulma Noemí Cattán,
D.N.I. N° 29.269.006 en el Curso de Posgrado: "Métodos en Etnografía del Habla,
en acuerdo con los términos de la Res. C.S. N° 326/05, Artículos N° 1 y N°7.

ARTÍCULO 2V NOTIFICAR a Zulma Noemí Cattán, Coordinadora del curso de
Posgrado mencionado, Dpto. Posgrado, Boletín Oficial.-
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